
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

Dirección de Administración de Educación  Municipal

DECRET0 DAEM No    ¿/£?  **` ¥

CHIGUAYANTE   Z8  0CT  Z016

VISTOS:

Estos    antecedentes:    Las    necesidades    de    servicio,    para    el    cumplimiento    de    trabajos
extraordinarios  fuera  de  la  jornada  habitual,   a  objeto  del  cumplimiento  de  labores  propias  o
designadas  por  la  Jefatura  Superior  en  el  ámbito  de  sus  atribuciones,  según  las  respectivas
instrucciones impariidas desde la Administración DAEM,  para el caso de las Unidades Educativas
a sugerencia de los  Directores,  según consta en los Ordinarios  N° 268,  respaldos de órdenes de
trabajo,  correo  electrónico  de  fecha  26  de  octubre  de  2016;     Decreto  Alcaldicio  N°  1.862  de
11.05.15  que delega facultades en el Director DAEM.

DECRETO:

1.    Páguese por concepto de horas extraordinarias, por cumplimiento de jornada laboral en los
días y funcionarios que se indican:

1.1.-LICEO HIPÓLITO SALAS

Páguese   por   concepto   de   horas   extraordinarias,   por   trabajo   realizado   como   Auxiliar   por
Elecciones Municipales el día 23 0ctubre por un valor equivalente a 08:00 horas a:

MARÍA CECILIA VEGA NEIRA                        RUT.   9.322.665-8
ALEJANDRO SEPÚLVEDA CONTRERAS   RÚT. 6.169.290-8

Páguese  por  concepto  de  horas  extraordinarias,  por trabajo  realizado  en  la  revisión  de  equipo
computacional del DAEM,  por un valor equivalente a 04:00 horas a Don:

ERIC VÁSQUEZ DROGUETT   RUT.17.614.018-6

Páguese  por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el  día  31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   18:00 horas a Don

OMAR GIOVANNY SPIELMANN ROCO   RUT.19.908.969-2:

1.2.-  ESCUELA   BÉLGICA

Páguese  por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo  realizado como guardia el día 31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   19:00 horas a Don:

LUCAS HERNAN  SPIELMANN VILLAGRAN   RUT.15.185.458-3

1.3.-  ESCUELA   BALMACEDA

Páguese  por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo  realizado como guardia el  día 31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   18:00 horas a Doña:

MARÍA DEL PILAR GARRIDO CARMONA   RUT.10.327.054-5

1.4.-ESCUELA MANQUIMAVIDA
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Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el día 31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a  21 :00 horas a Don:

CARLOS EUGENIO VIDAL MUÑOZ   RUT. 6.459.650-0

1.5.-JARDIN BALMACEDA

Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el día 31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   16:00 horas a Don:

RAFAEL ANDRÉS SEGOVIA GONZÁLEZ  RUT.17.705.798-3

1.6.-LICEO  8-37
\

Páguese  por concepto  de  horas  extraordinarias,  por trabajo  realizado  como  guardia  el  día    01
Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   10:00   horas a Don:

•                 VÍCTOR VALERIANO GALLEGOS DÍAZ   RUT. 6.473.998-O

Páguese por concepto de horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el día   31  de
Octubre, Feriado Legal por un valor equivalente a   10:00  horas a Don:

JAVIER EDGARDO ORTiz CRUCES   RUT.15.613.243-8

1.7.-  LICEO JOHN  KENNEDY (OPD)

Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabaj.o  realizado como guardia el día  31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a  20:00  horas a Don:

BENJAMIN  NICOLAS CRUCES ROCO   RUT.19.511.473-0

1.8.-  LICEO JOHN  KENNEDY

Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el  día  31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   18:00  horas a Don:

HÉCTOR CELIN SÁEZ ARANEDA   RUT. 5.593.238-7

1.9.-  LICEO GRECIA

Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el día  31  de
Octubre  y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a  25:00  horas a Don:

JORGE ANTONIO ENRIQUEZ BRITO RUT. 9.299.413-9

2.0.-  ESCUELA ALEMANA

Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo  realizado como guardia el día 31  de
Octubre  y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a  24:00  horas a Don:



MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

Dirección de Administración de Educación  Municipal

•                 JUAN CARLOS VENEGAS SPIELMANN   RUT. 7.522.973-9

2.1.-    DAEM

Páguese por concepto de  horas extraordinarias,  por trabajo realizado como guardia el  día  31  de
Octubre y 01  Noviembre,  Feriado Legal por un valor equivalente a   10:00  horas a Don:

•                  NICOLÁS GABRIEL MATUS CID RUT.19.123.821-4

Páguese por concepto de horas extraordinarias,  por trabajo realizado en la Granja Educativa,  por
un valor equivalente a  04:00  horas a Don:

•                 JORGE LUIS FERNANDEZ   BARRA   RUT.10.842.713-2

2.   Establézcase como valor informado  para  los efectos de  pago de  horas extraordinarias de
los vigilantes por   labores de reemDlazo los días festivos el valor de $2.862.-por concepto
de hora extraordinaria.   Según el recargo del 50°/o del valor de hora ordinaria según escala
trienal cero aplicable en su categoría a éstos asistentes de la educación.

3.    lmpútese el gasto que contempla el  presente  Decreto,  al subtítulo 21,  del  presupuesto de
la Dirección de Administración de Educación Municipal de Chiguayante.

Distribución:
__    __=_:_    _

Secretaría Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración de Educación Municipal (3)
lnteresado

hivo DAEM.-
OP/JOV/hpo.


